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¡,»»!*ye», • r d ' i i r k v «nuncio*qae hayan delnaertar»»an lo» Bo 
tartaar. (jr:ci*ta? «e han de mandar al jet* políticoroapectlro, p n 
• ¡rinclote pagarán a lo» editor*» de to» mencionado» parid' 

(Real orden de 5 da abril de 1M8.) 
le pablf cátodos loa día», excepto loa domingoi. 

OFICINAS. PBL1OR08,1, entriwuslodsreeha. 
TELEFONO 2.931 - A P A R T A D O «20 

na D I E X a. D O O B V T » B T i n A • H T S 

r r e r l o 4 * . u . - e r l p r l » . 
Ctnlro» oficial*t,~Bn eata capital, levado a domicilio, l'60 peaeta»mea-

amalea; fuera de ellt., 8'&0 al me», 10'oü »i tiline»tre,21 al semeatey 42 por an aflo. 
Particular»» —En eata capital, llevado a domicilio 12 peaetaa trlmoRtre, 24 

aliemectre y 4B al aflo, y fuera de ella, lf> al trlmeatre SO al temearrey *<0H| afla. 

Se admiten intcrlpcloae» en la Administración del Hoi.HTis.r alie d«Pell-
(roa,3, eatreanelo derecha.- Poerade eata Capital, directamente poi medio 
de carta a la AdmlniatraciOn ron Inclnalón dei triparte del tiempo de abono en 
letrado fácil cobro. 

Añónalos |»rou»>d»ritBa ni- la KxnnUotfafB*! 
(.Mpntao'rtn | i .n»innial . / fr»« ' . . . 0 ftO peseUf 

lámm jadíeteles ĉ ff#O0ÍoB 1 00 
M o n i ofioialet Id. ir!. o SO — 
Idem p a r t i c u l a r » * . j i 60 

Número Huelto, T,Q erntlmai, 
A partlrnlarca, S O c,t.\ Mrr.>» 

Parte oficial 
miiHieii lE i t i i t f» DE miísini 

Sa Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D . g.), Sa Majestad la 

¡Rain a Dofit Victoria Eugenia, y I 
SSAA. R R . el Prínoipe de Asturias 
« Infantes oontioiían sin novedad en 
j*rj importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
dem4« poreonaí de la Augusta Real 
Familia. 

Ministerio ¿c Haciera 
R E A L D E C R E T O 

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 8.° de la ley de Reforma tri
butaria de 26 de julio de 1922, a pro-
pu«»9ta del Ministro de Hacienda, 

Vengo pn decretar lo siguiente: 
Artícu'o primero. S^ aprceba la 

adjunta instrucción para la adminis
tración y cobranza del impuesto sobre 
«1 aso de Cajas de seguridad, quo 
empezará a regir el 1.° de ootubre pró
ximo. 

î ado en San Sebastián, a veintidós 
de ?eptiembre de mil noveoientos vein
tidós. 

A L F O N S O 
El Minijtro de Hacienda; 

*R»sc!s,o B E R G A M I V Y G A B O I A 

falruccio'n para la administración y 
fttbranza del impuesto sobre uso de 
Caja* de seguridad. 

taféelo t . f E l impuesto sobre el 
de Cajas de seguridad establecido 

r ^ e l artíoulo 8.° de la ley de Refor-
«•tributaria do 26 de julio de 1922, 
"•txigibls a partir dol torcer tri

mestre del corriente año económico, o 
••»d . t 4, i 0 de octubre próximo. 

Ar t fcT l2 . ° Todo contrato quo 
dicho dfa »e mantenga, otor-

*• 0 re.-...vare, queda sujeto al de-
ttgo de] impacto conforme a la 

*snual señalada en le tarifa, di-
•la.bl» •Ó!') pr.r trimestres completos 
*J 'So económico. 

cuota trimestral se considera 

por consiguiente irreducible y so de. 
vengará por entero, aunque la exis
tencia del contrato alcanooun B >!<> día 
del trimestre. 

Artíoulo 3.° Toda prór rogi do un 
oontrato do nao o alquilar de Cajas de 
seguridad estará sujeta al impuesto. 

Artíoulo 4." Los establecimientos 
do particulares o Sooiedades que po-
Bean Cajas de seguridad parauso, sea 
oneroso o gratuito, do otra persona, 
deberán dar cuenta antes del 16 de oc
tubre próximo a la Administración de 
Contribuciones de la provincia donde 
radique, de todas las Cajas qno tengan 
instaladas y BU número y cubicación, 
estén arrendadas o no, o sea o todas 
las que oompronde el local dol estable 
cimiento. 

Cuando aumentare o disminuyere el 
número de Cajas instaladas y declara
das, deberá igualmento remitir a la 
Administración )a correspondiente re
lación de altas o bajas. 

E ' plazo para cumplir con talen obli
gaciones venoerá a lea diez días de 
hecha la instalación y antes de comen
zar t i adquilor de las nuevas Ínstele* 
ciooes, y en igual tiempo para las 
bajas. 

Art ículo 5. a Los misrros estableci
mientos deberán declarar anto la A d 
ministración do Contribuciones de la 
provincia respectiva los contratos de 
uso de Cajas qno tuvieran al empezar 
a regir ol impu f ato. 

También deberá dar parto de alta o 
baja de Ins contratos que hubiesen ce
lebrado o eanoelado. 

Art ículo 6." Dichos establecimien
tos presentarán en las Administrado 
nes de Contribuciones respectivas y en 
la primera quincena de oada trimestre 
una declaración jurada do las can ti la-
des en suma que habrá debido liqui
dar y exigir, por razón de los contra
tos o cesiones de Cajas de segnridad 
que tenían subsistentes en el trimes
tre anterior, tomando los datos de sa 
contabilidad mercantil, acompañando 
al propio tiempo el ingreso de las can 
tidades liquidadas o debidas liquidar 
en el trimestre de referencia, oon ana 

rolio'oo numérica nominal de las can
tidades parciales quo integran la de
claración. E l ingrese sorá admitido en 
el acto en concepto do provisional. 

La Haoienda podr í comprobar por 
uno do sus funcionario* dicha re lac ión 
en la contabilidad do la entidad ro-
Mudado ve. 

Art ículo 7.° Las doolaraoionas son 
obligatorias aun cuando on el trimos 
tre no so hubiera celebrado contrato 
o concesión o devengado ouota. B l ta
les casos, la declaración correspon
diente será «Negativa». 

A r t í c u l o s . 0 Los establecimientos f 
deb'iii presentar las declaraciones y ro 
lacionos por duplicado, exigiendo qno 
la Administraoión, previo cotejo do 
ambos ejemplares, les devuelva uno 
de ellof peve su garantía, fechado, fir
ma io y sopado con el sello de la 
oficina. 

Artíoulo 9.° La cubicación so hará 
a ¡a base do las medidas quo su obten
gan de las par* les interioras fijaa, o 
sea de construcción del d ;partam»nto 
individual numerado. 

Art ículo 10. Peileoido el litular do 
una Caja, el Establecimiento respe di
vo doberá dar cuanta do ello a la Ad
ministración do OontHbnefonei de la 
provincia, tan pronto llegne la defun
ción a • u noticie, para quo Bqnélla, en 
término do ocho días, paeda haoor neo 
del doro din que le otorga la batí 6." 
de la L*y para exigir quo no se pro* 
ceda a !a apertura do la Caja sin la 
formación do inventario, abstenién
dose mientras tanto ol eetebleoimiento 
do autorizar la apertura do la Ceje* 

Si la Administración dejase trans
currir lef ocho días sin contestar, so 
podrá proceder libremente a dicha 
apertura. 

Del aviso do los fallecimientos indi 
eedot podrá pediré! y deberá darse ro 
cibn. 

Caso do haber lugar a la apertura 
de la Caja, con inventario, so proosde 
rá en la forma que expresa Ja base 6." 
de la Ley . 

E l inventario deberá formaras den
tro de los plazos señalados para la l i 

quidación do los notos ntortii r'iuxa on 
ol impuesto de Derechos reales, y eo-
municarso a la Administración de Ooa« 
tribnoionei on el término ds quinoe 
díte. 

Artículo l l . Loe miemos -utablo-
OimientOf queden también obligados a 
participar trímestralmentl a la Admi
nistraoión de Contribnoionci si mimo 
ro. claso y duración de las Caj .a que 
tengan eodidas a Agón tea do Bolsa, 
Corredores do Oomeroio y Sociedades 
legalmente constituidas. 

Ba oslo» canos, al f*. Honor ol titular 
o disolverselt Sooiedad, so procederá 
siempre a inventariar ci:c IUHIKuoiada -
menti los bienes o efeotos relie tos on 
la Caja, txpresand » ¡as personal • 
quienes pertenexoan o puedan porto. 
nec<;r los valoree -¡opositados en olla, 
tegún leí inotaoionei respectivas* de 
loa libros dol titular oetado. 

Cuando do los i broi r:o remiten 
justificada la propiedad a fav< / do otra 
persona, i-e entenderá qne loa bienei o 
efectos KSÍltentes en lu C ' . j i corres
ponden a' eetjdel del titular o causan
te, salvo siempre pruebe d íourccntai 
en contrario. 

Artículo 12. Las maltas n qno f-e 
refiere 1-t baso B." de la Ley se impon
drán por el Delega lo de H . i . a gra
duando las oirenaetenoiai. 

L i s qno no puo lan hacose efectivas 
do loi incursos direeteflaeste l l olías, 
lo serán en los reepo iiebfei eoliderioi 
o subsidiarius con arreglo a !s nisma 
L \ y . 

Madrid, 99 de leptiembre de 1929. 
Aptrbedo per8» M . — K l Minis'ro de 
Haciorida, Ifreoefiee Bergemio» 

Ministerio de Trabajo, Comercio e Indn-dria 

SUim'RKC.'.rÓJt I)K I)»I»f/STR!A 

locuelos de tñfgtlitYOt Induetrióles. 
En cumplimiento de la Beel < rden 

de 18 do julio tíltirno, y eon arreglo r* 
lo preceptuado en el art. . '.) del froerle. 
mentó vigente de la Kscnola Central 
ds Ingeniar >s Ir,dn»tri \'u, se -nuncia 
la provisión, en lOiettnw libre, de una 
plaaa de Profesor auxiliar de dicho 



Centro de euseñauza, dotada oon el 
sueldo anual do 3.000 o 2.600 pesetas 
de gratificación y 600 de residencia, 
para que en el término de quinoe días, 
a contar de la feoha de la publicaoión 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y B O L E T Í N O F I O I A L , puedan optar a 
ella loa Sres. Ingeuieros Industriales 
oiviles españoles prooedentes de Es
cuelas qmo tengan el mismo plan de 
estudios. 

Las instancias habrán de presentar 
se en el Registro general del Ministe
rio de Trabajo, Comaroio e Industria, 
dentro del plazo fijado, acompañadas 
de los documentes que justifiquen los 
méritos y servicios de los concursantes 
y de las certificaciones de nacimiento 
y de no haber sido procesado. 

Madrid, 27 do septiembre de 1922.— 
E l Subsecretario, Al tea . 

MINISTERIO_DE_LA GUERRA 

D O N A T I V O S 
Circular 

Exorno Sr.: E n viata de que se re
ciba en este Ministerio un número 
considerable de instancias solicitando 
socorros del donativo heoho por los 
españoles residentes en la Habana 
para las familias de militares muertos, 
desaparecidos o inutilizados en la 
oampafia de Afrioa, a las cuales, a pe
sar de lo explícitamente consignado 
en la Real orden oiroular de 17 da ju
nio últ imo (D. O. núm. 134), a la que 
se ha dado la mayor publicidad, no se 
aoompafia testimonio ni comprobante 
algnno de autenticidad de los hechos 
y necesidades, y próximo a expirar el 
plazo de admisión de diohas instan
cias, el Rey (q. D . g.) se ha servido 
disponer queden sin curso todas aque
llas que carecen de dioho requisito, 
ampliáudose hasta el 15 de octubre 
próximo la feoha de admisión de les 
comprobantes, aunque no el de nao-
vas instancias. Las autoridades mi l i 
tares interesarán oon urgencia de las 
oiviles respectivas la inserción en los 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S de la presente 
ciroular, a fin da qne llegue a conoci
miento do los interesados. 

De Real orden lo digo a V . E . para 
su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde a V E . muohos afios.— 
Madrid, 19 de septiembre de 1922. 
El General Subsecretario encargado del deapacho, 

E M I L I O B A B R E B A . 

Sefior ... 

Comisión provincial 
Don Simón Vifials y Ar royo , Licen

ciado on Dereoho oivi l y canónioo, 
Abogado de los Ilustres Colegios de 
Madrid y Soria, Secretario de la ex
celentísima Diputación, Comisión 
provinoial, Junta provincial del 
Censo electoral y Comisión mixta 
de Reclutamiento de Madrid. 
Certifico: que en la sesión oelebrada 

por la Comisión provincial en 30 del 
actual, con anuencia del Sr . Comisa
rio de Guerra de Madrid , y en cum
plimiento de lo dispuesto en las Rea

les órdenes de 24 de mayo y 9 de 
agosto do 1877, se acordó que los sn 
ministros heohos a las fuerzas del 
Ejército y Guardia c iv i l por loa pue¿ 
b k s de esta provincia, durante el mes 
actual, se abonen a los precies si 
guientes: 

Ración de pan de 700 gramos, 0*84. 
Idem de cebada, 1'30. 
Idem do paja de 6 kilogramos, 0'47. 
L i t ro de aceite, 1'99. 
Idem de petróleo, 2'02. 
kilogramo de carbón, 0'30. 
Idem de lefia, 0'09. 
Y para quo conste, de oonf^noidad 

oon lo aoordado y a los efectos prevé 
nidos en las disposiciones oitadas, ex
pido la presente visada por el exce
lentísimo Sr. Vicepresidente de la Co 
misión, en Madrid, a "0 de septiembre 
do 1922. 

V.° B . ' 
Alberto Nadal. 

Simón Vinal?. 
s (Núm. 2.483) 

- , BM\M> SEBE— — — 

PflOVlDEMCIAS^UDICIALES 
Juigadet ds primera Instancia 

C O N G R E S O 
A virtud de lo acordado en provi

dencia de esta feoha dictada por el se
ñor Juez acoidontal de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta 
Capital, en los autos declarativos de 
mayor cuantía promovidos por» don 
Franoisoo Marín contra doña Ana del 
Castillo sobre reolamación de pesetas, 
xaedianto a ser ignorado el domioilio 
de la de ña Ana del Castillo, se la cita 
por la presente, por úl t ima vez, para 
que comparezca el día catorce del ao
tual, a las onoe, en la Sala-audiencia de 
eate Juzgado, sito on la calle del Ge
neral Castaños, número uno, a absol 
ver las posiciones interesadas por la 
parte aotora; bajo apercibimiento de 
que, si no se presentare, será tenida 
por oonfeso en dichas posiciones; 

Madrid, tres de octubre de mi l no
vecientos veintidós. 

E l Secretario, 
P. S. 

Francisco de Andrés . 
(A. -804) . 

H O S P I T A L 
En los autos ejecutivos qne sigue 

la Sooiadad Anónima «Torras Horre 
ría y Ccmstruooiones» con D. Antonio 
Montalvo s bro pago de tres mil diez 
y seis pesetas setenta céntimos de 
prinoipil , intereses legales, gastos y 
oostas, se ha dictado la sentencia ouyo 
eucabezamiento y parte dispositiva 
copiados a la letra dicen asi: 

Sentencia. 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

veinti trés de septiembre de mil nove
cientos veintidós.—El sefior D . Pedro 
Castán y Tralloro, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de 
esta Capital. Habiendo visto los pro- , 
sentes sutos ejecutivos promovidos 
por la Sooiedad Anónima «Torras He
rrería y Construcciones», representa
da por el Procurador D . Rsperto 

Aioua y Mur i l lo contra .D. Antonio 
Montalvo, deolarado en rebeldía por 
su inoomparcoenoia sobre pago de tres 
rail diez y seis pesetas con setenta 
céntimos do prinoipal, intoreses lega
les, gastos de los protestos y las oos-
tas, y 

fallo. 
Que debo mandar y mando segir la 

ejecaoción adelante hasta haeer trance 
y remate en los bienes embargados y 
que embargarse puedan en lo suoesi-
vo al deudor D . Antonio Montalvo, y 
con el producto de dichos bienes ente
ro y cumplido pago a su acreedor la 
Sociedad Anónima «Torras Herrer ía 
y Construcciones» de la cantidad de 
tres mil dies y sois pesetas con seten 
ta céntimos, que le adeuda como im
perte de las dos letras de oambis base 
de la demanda, intereses legales des
de la feoha do los protestos, gastos ds 
éstos y las costis causadas y que se 
causen hasta la oompleta solveneia, a 
cuyo pago condeno expresamente al 
reforido deudor. A s i por esta mi sen
tenoia que por la rebeldía del deman
dado le será notifioada por medio de 
edictos en la forma prevenida por la 
Ley , a no ser que por la parte aotora se 
solicite la notificación personalmente, 
definitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—Pedro Castán. 

Publicación. 
Leída y publicada ha sido la ante-

riar sentencia por el señor Juez que 
la suscribe estando celebrando audien
cia públioa ordinaria en la Sala de sn 
Juzgado, hoy día veinti trés de sep
tiembre de mi l novecientos veintidós, 
de que yo el infrsserito Seoretario A c 
tuario doy fe.—Ante mí, Joaquín A r 
gote. 

T para que sirva de notifioaoión en 
forma a D. Antonio Montalvo, expido 
la presente qae se inser tará en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia.—Ma
drid, ouatro de ootubre de mi l nove
cientos veintidós. 

E l Secretario, 
Joaquín Argote. 

( A . - 8C6) 

HOSPICIO 
Boeta (Rafael), ouya* demás cir

cunstancias se ignoran, domiciliado 
úl t imamente en la calle de Fuencarral, 
núm. 97, procesado por estafa, oom
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruoción del 
distrito del Hospicio, Secretaría del 
Sr. Taracena, para responder a los 
cargos que le resultan en dicha cau*a. 

Madrid, 26 de septiembre de 1922. 
José Oppelt. 

E l Seoretario, 
Ledo. Pedro Taracena. 

(Núm. 2.446) (B. -1 .616) 

U N I V E R S I D A D 
Calderón de la Barca (Luis) y Ooaoa 

de la Fuente («Petra), domiciliados ú -
timsmente en las calles de Ruiz , nú
mero 15, duplicado, y San Bernardo, 
77, segundo derecha, comparecerán 
si día 13 de octubre, a las dos y media 
de la tarde, ante la Se ción primera 
de esta Audiencia, Kelatoría del sefior f 

Caro, para que asistan como testigos 
si jaioio oral sn cansa por hurto oon
tra Casilda Guazo García y otros i n i . 
t ruída por el Juzgado de instrucción 
de la Universidad oon el núm 608 
de 1918. 

Madrid, 27 de septiembre do 
E l Secretario, 

P . S. 
Anselmo de López. 

(Núm. 2.447-a) ( l i . — 1 615) 

Junados Militares 

M A D R I D 
E l individuo que oon el nombre de 

J o s é María Perellón de Castro, liara, 
do Josó Burgos Franoo, formiliió 
oontrato de sustituoión en la Caja de 
recluta n ú m . 1, en 19 de noviembre, 
de 1920, con el renluta de la de Pam-
piona, núm. 76, del reemplazo ds 1920 
Benito Urzaniqui Pérez, comparece 
rá, en el término do treinta díaa, ante 
el Capi tán Juez instructor del expe
diente que contra dioho individuo m 
sigue por la falta grave de deseroión, 
D . Enrique Gómez Martínez, residen
te en M«drid, calle del Rosario Cuir 
oel do San Francisco, Zona de reolnti-
mionto de Madrid, núm. 1), bajo aper
cibimiento de ser deolarado rebelde íi 
no lo efectúa. 

Madrid, 25 de septiembre de 1922. 
E l Capitán Juez instructor 

Enrique Gómez. 
(Núm. 2.444) (B.—1.599) 

Izquierdo Taraquemada (Alfonso), 
natural de Córdoba, de estado soltero, 
domiciliado úl t imamente en Madrid, 
prooesado por sustitución falsa y de
serción, oomparecerá, en término di 
treinta días, ante este Juzgado Prisio
nes Militares). 

Madrid, 29 de septiembre do 1922. 
E l Teniente Coronel Juez instructor, 

Ernesto Cillanuova. 
(Núm. 2.445) (B.—1.600) 

. C U A T R O V I E N T O S 
Curt Von Waldman, hijo d<* Frie-

drich y de A n a María, natural deBV 
viera (Alemania), de estado soltera, 
profesión aviador, de treinta afloi i 
edad', sn estatura 1'670 metros, I U B Ji
fias: pelo rubio, cejas al pelo, ojo* 
azules, nariz ancha, barba poca, booa 
regular, color blanco,frente despejada, 
soldado del Teroio de Extranjero* 
oontra quien se sigue expedioated» 
deseroión por no verificar au incorpo 
ración a Melilla, donde fué destiniJ» 
desde Madrid a prestar sui servicio* 
como piloto aeroplano al Grupo 
Escuadrillas de Meli l la , oomparecar». 
en término de treinta días, ante " 
Capitán Juez instructor del gervici» 
de Aeronáutioa Mili tar D. Pedro Di
rán Molero-Pefiaranda, residente ** 
el Aeródromo de Cuatro Viento»; W»1 

apercibimiento que, de no sffssasp| 
será declarado rebelde. 

Cuatro Viento», 29 de séptica»!* 
de 1922. 

E l Capitán Juez instructor, 
Pedro Duran. 

(Núm. 2.4ri«) (B. - l . e 0 1 * 



S á b a d o 7 d s octubre de 1122 6 

L A R A C H E 
Morales Carrasco (Angel), hijo de 

francisoo y de Margarita, natnral de 
I/ganés, provincia de Madrid, avooin-
Jado • u Carabanchel Bajo, de estado 
soltero, profeaióü fiiutanero, en la ac
tualidad soldado dn la Compañía Ame
tralladoras de Posioión, prooesado per 
desobediencia y palabras deshonestas J 
a superior, cuyas sefias personalos 
son: pelo castafio, cejas al pelo, ojos 
caatafH's, barba poca, oompareoerá, en 
(1 término de treinta días, a oontar 
del de la f cha, ante el Juez Perma 
nento do Larache, D . Víctor Cancho 
Pilón; bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será declarado en rebeldía. 

Larache, 23 de septiembre de 1922. 
Víctor Cancho. ' 

(Núm. 2 482) (B.—1 698) 
M E L I L L A 

Alvarez Esteban (José), hijo de Ju
lián y de Leonor, natural de Madrid, 
Ayuntamiento de ídem, provincia de 
idem, de estado soltero, profesión va
quero, de treinta y un afios de edad, 
estatura 1 '640 metro», color sano, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular, boca 
regular, baiba poca, domiciliado últ i
mamente en Madrid, prooesado por la 
falta grave de primera deserción, com
parecerá, en término de treinta días, 
bien por escrito o personalmente, ante 
el Teniente Juoz instruotor de la Co
mandancia de Ingenieros de Mel i l l a , 
D. Ramón Argerids Benavent; bajo 
apercibimiento que, de no efeotuarlo, 
será deolarado rebelde. 

Melilla, 25 de septiembre de 1922. j 
E l Teniente Juez instruotor, 

Ramón Argerids. 
(Núm. 2.468) (B —l.GOl) 

Ayuntamiento de Madrid 
Tenencia de Alcaldía de l 

d i s t r i t o de l a Inc lusa 
Don Anto io Pelegrín Medina, Te

niente de Aloalde del distrito de la 
Inclusa de esta Corte y Presidente 
de la Comisión de Quintas del 
miamo, 

(Continuación) 

207 Manuel Rodríguez, 9 ídem, hijo 
de Concepción. 

209 Manuel Fernández , 9 ídem, hijo 
¿e Angela. 

2U Salvador Gonzalo, 10 ídem, 
bijo de Gregoria. 

212 Emilio Loríente, 10 ídem, hijo 
M Concepoi.ón. 

213 Constantino Montijo, l l í l e m , 
*>]• de Catalina. 

2H Francisoo de Asís Venegas, 
11 ídem, h¡jo de Herminia. 

216 Bernardo López, 12 ídem, hijo 
«Purificación. 

2'7 Manuel de Astuvas, 13 ídem, 
**Í° 'o padres desoonoo.dos. 

Luis Jo^é Pérez, 18 ídem, hijo 
°* Luisa. 

2-4 Vicente Jcsé Carrasco, 14 ídem, 
Vio de Vioente. 

185 Raimundo de Seis, 15 ídem, 
a»J0 de padres desconocidos. 

226 Ramón Novales, 15 ídem, hijo 
de padres desconocidos. 

228 José Capdopont, 15 ídem, hijo 
de Pascuala. 

224 Jul ián Biroso, 15, ídem hijo de 
Antonia. 

230 Juan Pérez , l ü idem, hijo de 
padros desoonooidos. 

231 José Antonio Garoía López , 
17 ídem, h'jo de Emi l io y Antonia. 

232 Ciríaco Juanes, 18 ídem, hijo de 
padros desconocidos. 

233 Jote Apar ic i , 18 ídem, hijo de 
padres desconocidos. 

234 Jobé Santos, 19 ídem, hijo de 
Ju ina . 

235 José Pérez, 20 ídem, hijo de 
Faustiua. 

286 Alejandro Mermejo, 20 ídem, 
hijo do padros desconocidos. 

237 José Martín, 20 idom, hijo de 
padres desoonooidos. 

238 Franoisco Jimónoz Arroyo, 20 
ídem, hijo de padres dessonooidos. 

241 Salustiano González, 21 idem, 
hijo de Maiía Luisa. 

242 Beuito José Gómez, 21 ídem, 
hijo de Adelaida. 

246 Francisco González, 22 ídem, 
hijo de Carmen. 

249 Cir i lo Camacho, 24 ídem, hijo 
de padres desconocidos. 

251 Amadeo 'Sánohez, 25 ídem, hijo 
de padres desoonooidos. 

252 José MufiozRodríguez,25 ídem, 
hijo do paires desconocidos. 

253 José Dimas Fernández, 25 ídem, 
hijo de Salvadora. 

254 José Dávila Dávila, 25 ídem, 
hijo de Elias y Felipa. 

255 Luis Podro Chumillas, 26 ídem, 
hijo do Catalina. 

2€0 Jnan José Queipo, 27 idem, 
hijo de E m i l i a . 

261 Juan José Arce, 27 ídem, hijo 
de María. 

262 Sixto José Gómez, 28 ídem, hi
jo de Vicenta 

266 Eugenio Vega,. 30 ídem, hijo de 
Braul ia . 

267 Antonio Vi le l a , 30 idom, hijo 
de Dina. 

268 Benjamín Rodríguez, 31 ídem, 
hijo de Concepoión. 

271 Manuel Castillón, 1.° de abril, 
hijo de Manuels. 

273 Francisco López Cortés, 2 ídem, 
hijo de Francisoo y Ri ta . 

274 Rioardo Largo Martínez, 3 ídem, 
hijo de Angel y Ju l ia . 

275 Feliciano Núfiez, 3 ídem, hijo 
de Dolores. 

277 Ricardo Andrés Estóvez,3ídem, 
hijo de Teresa. 

278 Leopoldo Ulpiano Fernández, 
3 ídem', hijo de Rosario. 

279 José Ruiz, 4 ídem, hijo de Con 
oepoión. 

283 Sixto Arce, 6 ídem, hijo do \ a-
dres desconocidos. 

264 Josó Rodríguez, 5 ídem, hijo de 
Adela. 

287 Francisco Crespo, 6 (dem, hij l 
de padres desoonooidos. 

291 Saturnino Martínez, 7 ídem, hi
jo de Maris. 

292 Rufino J iménez, 7 ídem, hijo do 
Isabel. 

291 Juan Sánohez, 8 ídem, hijo de 
padres desoonooidos. 

2<>5 Miguel Falcón, 9 ídem, hijo de 
Felisa. 

297 Sebastián León Aparioio, 11 
ídem, hijo de padres desconocidos. 

301 Andrés Nilo López, 11 ídem, 
hijo de Angela. 

302 Constantino García Moutejo, 13 
idom, hijo de Gerardo y Santa. 

305 Isidoro Pelngar, 13 ídem, hijo 
do Felipa. 

306 Josó Palau Sáiz, 13 ídem, hijo 
de padres desoonocidos. 

307 Valeriano Si lva , 14 idom, hijo 
de padr>s desconocidos. 

312 Hilario Pedro Díaz, 14 idom, 
hijo de Manuela. 

313 Podro Natalio Manzano, 14 
ídem, hijo de María. 

314 Toribio B a n a l , 1(> ídem, hijo 
de padres desoonocidos. 

3! 5 Zzequiel Marchámalo Oentonor, 
16 ídem, hijo de padres desconocidos. 

317 Federico Vázquoz, 9 ídem, hijo 
de padres desconocidos. 

321 Josó Lópoz Fernández, 19 ídem, 
hijo de padres nesconooidos. 

322 Wonoeslao Amador, 19 ídem, 
hijo de Ramona. 

330 Araoio Serrano, 21 ídem, hijo 
de padros desconocido?. 

331 Fernando Iglesias, 24 de marzo, 
hi jo de padres desoonocidos. 

333 Anselmo Martín, 21 do abril, 
hijo do Dionisia. 

334 Cayo Pérez , 22 idom, hijo de 
Amal ia . 

B38 Gerardo Alonso, 24 íd m, hijo 
de Amal ia . 

339 Josó Pedro Hell ín , 26 ídem, 
hijo de Mercedes. 

344 Toribio Méndez, 27 í lem, hijo 
de padros desoonocidos. 

346 Rafael Galán, 28 ídem, hijo de 
I Mercedes. 

351 Cecilio Serís Garoía, 30 ídem, 
h'jo do Rosa. 

352 Mariano Tobutino, 30 ídem, hijo 
de Catalina. 

356 Victoriano Bienvedido, 20 ídem, 
hijo de padres desconocidos. 

366 Felipe Sánchez, 2 do mayo, hijo 
j de padres desconocidos. 

359 Jul ián Sánchez, 2 ídem, hijo de 
Concepción. 

urjO Santiago l a r d ó n , 2 ídem, hijo 
do Josefa. 

361 Alejandro Palacios Tejeré, 3 
í i -m , hij J de padres desconocidos. 

363 Croz Martín, 3 ídem, hijo do pa-
die* desoonocidos. 

864 JoHé Pedro Martínez, 3 idom, 
hijo de Dolores. 

B66 Alejandro García, 3 ídem, hijo 
i c padres desoonooidos. 

369 Joaúa Alvarez , 4 ídem, hijo de 
Juliana. 

370 José Hernández, 5 ídem, hijo de 
padres desconocido*. 

377 Ramón Sánchez, 5 ídem, hijo de 
padres desoonocidos. 

378 Juan José T< güero, 6 ídem, hi 
jo do Eg i l i a . 

380 Luis Pedro Pascual, 7 ídem, hijo 
de Soledad. 

381 Guillermo Lopes, 7 ídem, hijo 
de Gabriels. 

885 Juan Jofé Rodrigues., 9 í d rm, 
hijo de Benigna. 

387 Alfredo Vil la lba , 9 Mem, frjo 
de Potra. 

389 Mamerto Ramos, 11 ídem, b'jfl 
do padros desconocidos. 

890 Francisco Ramos, 11 ídem, hijo 
de padres desconocidos. 

898 Domingo Arbillos, 12 ídem, hijo 
«lo Tomasa. 

3.J9 Juan Asicusa, 17 ídem, hijo de 
Alejandra, 

407 Fidol Puente, 18 ídem, hijo de 
Msría. 

408 Félix VázqtJSl, 18 ídem, hijo ¿S 
Pilar. 

410 Julio José Oohoa, 22 (dam, hijo 
do Dolores. 

411 Gregorio Arce Bodrfgsssj 119 
ídem, hijo do psdfSI desoonocidos. 

418 Antonio Lopes, 24 ídem, hijo 
de María. 

488 Evaristo López, 26 íd»-m, hijo 
do Antonia. 

128 Antonio Sanchos Carretero, 28 
ídem, hijo do Manual y Jospfa. 

429 Anto.lio A v i l a , 29 ídem, hij > de 
padros dessonooidos. 

"432 Fornaedo Marín, 80 ídem, hijo 
do padrss.dssoonooidos. 

4'»7 Emilio Cuenoa, 31 ídem, hijo de 
padre» dssoonoaidosi 

444 Pablo Pinza, 4 do junio, hijo de 
padres desconocidos. 

415 Pedro DoMoro, 5 ídem, hijo de 
padres dosoonocidos. 

447 Francisco G i l , 6 ídem, hijo de 
padros desconocidos. 

418 Jul ián Besga, 5 ídem, hijo de 
Balbinn. 

41!) Antonio Vela , 5 ídem, hijo de 
Julia. 

451 Ricardo de Celis, 9 ídem, hijo 
de María. 

155 Celedonio Santos, 10 ídem, hijo 
de padna desconocidos. 

458 Josó Silva, 10 ídem, hijo do Jo-
sefs. 

462 Manuel Pelayo, 15 ídem, hijo de 
Remedios. 

468 Víctor Rioja, 15 ídem, hijo do 
padres desconocidos. 

466 Miguel J iménez Martín,lBídom. 
hijo de Angel y Florentina. 

467 Antonio Martín, 15 ídem, hijo 
de Carmen. 

•1('»8 José Villarroel, 16 ídem, hijo de 
padres desconocidos. 

471 Mannel González, 17 ídem, hijo 
de Dionisia. 

472 Jesús Anido, 18 ídem, hijo da 
Crescencia. 

477 Pablo Ii*z, 80 ídem, hijo do Car 
Iota. 

478 Luis Martínez, 21 ídem, hijo de 
Lámase . 

480 Juan 'Bueno López, 23 ídem, 
hijo do padres desconocidos. 

482 Adalberto Alpresa, 25 ídem, 
hijo do Franoiaca. 

483 Federico Arrea González, 2H 
idem, hijo de padres desconocidos. 

481 Jul io Benito Rejas, 26 ídem, 
hijo do jiadres deaeonooidos. 

485 Eloy Juan Bilbao, 26 ídem, hijo 
de Basilisa. 



486 Ruperto Viejo, 26 ídem, hijo de 
Ceferiua. 

487 Juan Fernando» Gonaález, 27 
ídem, hijo de padres desoonooidos. 

483 Zoilo Capan, '11 ídem, hijo de 
padres rlefc^n^oidos. 

492 León Alba , 28 ídem, hijo de Bo 
nignn. 

49S Juan Antonio Sánohez, 28 ídem 
.'lijo de paire.-» desconocidos. 

499 Angel Bolado, 30 ídem, hijo de 
Filomena. 

502 Esteban Camilo Ronda, 1.° julio 
hijo do padrea dcBCooooidos. 

501 Emilio López, 2 ídem, hijo do 
Aqui l ina . 

50ó Florentino Carro, 2 ídem, hijo 
de padres desconocidos. 

508 Bernardo G i l , 3 ídem, hijo de 
padres do?conoaido3. 

509 Jn l ián Cavada?, 4 ídem, hijo de 
Juliana. 

511 Miguel Martín, 5 ídem, hijo de 
padrea desionocidos. 

514 Eugenio Domínguez, 8 ídem, 
hijo de Martina. 

515 Pablo Martínez, 8 ídem, hijo de 
Paula. 

516 Eduardo Brnzos, 9 ídem, hijo 
de Concepción. 

517 Cirilo Suárez, 9 ídem, hijo de 
Juana. 

521 Guillermo Prieto, 10 idem, hijo 
de padres desconocidos. 

525 Anac'.eto do Madrid, 13 í lem, 
hijo 'le padres desoonocidos 

526 Pedro Jsqueti, 12 ídem, hijo de 
Mai garita. 

531 Francisco de la Paz, 15 idem, 
hijo de Luoiar.a. 

537 Valentín Jaime López, 16 ídem, 
hijo de Juana. 

533 Autonio Herreros, 17 ídem, 
hijo de Paulina. 

511 Ernesto José Martínez, 21 í lem, 
hijo de Joaquina. 

542 Josó Maellas, 22 ídem, hijo de 
Carolina. 

545 Eugenio Pelayo ; 23 ídem, hijo 
da Venaucia. 

5lH Antonio Hernán Estebarán, 23 
ídem, hijo do Dionisio y Juana. 

517 Autonio Polo, 25 ídem, hijo de 
Justa. 

549 Carlos Horán García, 26 ídem, 
hijo de Agust ín y Francisea. \ 

556 Joaquín Caballero, 1.° de agos- ' 
to, hijo de Teresa. 

560 Juan Plaza, 3 ídem, hijo de 
loas. 

561 Domingo J iménez, 4 ídem, lujo 
do Sebastiana. 

564 Florencio Delgado, 4 ídem, hijo 
le Lucía. 

565 Fiarcisco Arnáiz , 6 ídem, hijo 
de Jacinta 

56S Luio B'aneo López, 5 ídem, hijo 
padres desconocidos. 

569 Juan IMfiez, 5 ídem, hijo de 
Eduvigis. 

570 Rafae1 Pérez, 7 ídem, hijo de 
Consuelo. 

5T3 Manuel Castillo Justa, 7 ídem, 
hijo de Bruno y Manuela. 

576 Cayetar.o Fernández . 7 ídem, 
hijo de Obdulia. 

r)77 Emiliano Casanova, 8 ídem, hijo 
de Inés. 

680 Luis Carnega, 9 ídem, hijo de 
Vidala . 

581 Enrique Redondo, 11 ídem, hijo 
de padres desconocidos. 

585 Juan Lorenzo González, 10 
ídem, hijo de Carmen. 

686 Manuel Diéguez, 10 í l e m , hijo 
de padros desconocidos. 

5 S 7 Francisco Fernández, 11 ídem, 
hijo de Carmen. 

68S Lorenzo José Díaz, 11 idom, hijo 
de El i sa . 

(Continuará) 

e Im 
DR L A 

p r o v i n e ! » do Mutlrld 

A N U N C I O S 
Tramitándose en esta Admininis-

traoión, en virtud do orden de la D i 
reoción goneral do Propiedades e Im
puestos, un expediente de investigv 
oión relativo a unos bienes pertene
cientes a la memoria de Misas, insti 
tuídajen el convento do San Franoisco 
y los de otra memoria de Misas en la 
parroquia de San Andrés , de la Cape
llanía fundada por D . Juan Herrero, 
declarados de la pertenencia del Esta
do por sentencia do la Sala competen
te de esta Audienoia de fecha 31 de 
marzo de 1S92, en virtud de acuerdo 
del l imo . Sr. Delegado de Haoienda 
de esta provincia, se anuncia por me
dio del presente la iniciaoión del ex
pediente de investigación, concedien
do el plazo de un mes, a contar de la 
feoha de su inserción en este periódico 
oficial, para que la persona o personas 
que se crean lesionadas en su derecho, 
puedan hacer ante esta Adminis t ra
ción, todos les días laborables de diez 
a una, las reolamaoiones que estimen 
pertinentes. 

Madrid, 2 de octubre de 1922. 
E l Administrador de Propiedades 

Hipólito González y Parrado. 
(Núm, 2.477) 

Tramitándose en esta Adminis t ra
ción, en v i r t u l de orden da la Direc
ción general de Propiedades e Impues
tos, un expediente de investigación a 
fin de depurar si son bienes vaoantes 
los t í tulos de la Deuda amortizable 
al 5 por ICO, serie B . núm. 9.802 y 
51.089, que fuaron objeto de nn pleito 
<=rguido por dofia Ramona G i l Mein, 
en virtud de acuerdo del l imo sefior 
Delegado de Hacienda de esta provin
cia, se anuncia por medio del presen
te la iniciación del referido txpedien-
te de investigación, concediendo el 
plazo de un m i , a contar de la fecha 
de su iusercion en este periódico ofi
cial, para que la persona o personas 
que se crean lesionadas en su derecho, 
puedan hacer ante esta Administra
ción, todos los días laborables de diez 
a una, las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

Madrid. 2 de octubre de 1922. 
E l Administrador de Propiedades, 

Hipólito González y Parrado. 
(Núm. 2,478) 

A D M I N I S T R A C I O N 
D R La 

FABRICA NACIONAL 

DE LA UO»RDA Y TIMBRE 

A N U N C I O 
E l día 31 del actual, a las onoe de 

la mafinna, se celebrará en la Fábr ica 
Nacional do la Moneda y Timbre su
basta públioa para contratar el sumi
nistro de papel continuo para la ela-
boraoió de documentos timbrados que 
requiera la Administración de la renta 
del alcohol que se oonsidera necesaiio 
para el servioio de esta Fábrica duran
te el afio de 1923. 

Lo quo se anuncia para quo las per
sonas que deseen tomar parto or. la l i 
citación puedan examinar el pliego de 
condiciones quo estará de manifiesto 
en el Npgociado correspondiente de 
este Estableoimiento. 

Para tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable presentar has
ta el día h á b l antes al sefialado para 
la misma, eu el Registro de la Fábrica, 
durante las horas de ofioina, de diez a 
una, además del pliego de proposición 
ajustado al modelo que a continuación 
se inserta, otro que conteuga el res 
guardo que justifique haber oonst i tuí 
do en la Caja general de Depósitos la 
oantidad de 1.000 pesetas, en metálioo 
o sus equivalentes a los tipos estable
cidos en 'as clases de valores adraisi 
bles como fianzas. 

Modelo de proposición. 
D. vecino de que vive calle 

do número cuarto .. , que reúne 
cuantas circunstancias exige la Ley 
para centratar con el Estado, enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid número fecha o en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
número fetha y da cuantos re
quisitos se previenen en el pliego ds 
condiciones aprobado para adquirir, 
oon arreglo al misino, en subasta pú
blica, 300 resmas de papel blanoo con
tinuo satinado, de 64. por 88 centíme
tros; 200 resmas de papel azul conti
nuo satinado, de 64 por 88 centíme
tros; 150 resmas de papel blanoo con
tinuo satinado, de 56 por 80 cent íme
tros, para la impresión de los docu
mentos timbrados que requiera la A d 
ministración y cobranza de la renta 
del alcohol durante el aflo 1923, y las 
que como consignación extraordinaria 
puednn pedirse hasta un 50 por 100 
más, se compromete a entregar en la 
Fábrica Nacional de la Moneda y T i m 
bre el referido papel, con sujeción en 
un todo al mencionado pliego de oon-
d ic ines , el oual aoepta en todas sus 
partes sin reserva alguna y sin altera
ción ulterior por el precio de ... pese
tas ... céntimos (en letra), oada resma 
de la clase 1." expresada; por el preoio 
de ... pesetas .. . céntimos (en letra), 
cada resma [de la oíase 2. a indicada, y 
por el precio de ... pesetas ... céntimos 
(en letra), cada resma de la class 8.' in-
dicada,«scendiendo el total importe d i 
servioio a la soma de . . pesetas ... cén
timos (en letra), haciendo ecustar que 

el papel a suministrar precederá de la 
fábrioa sita en propiedad de D. 

(Fecha y firma del interesado). 
Madrid, 3 de octubre de 1922. 

E l Administrador 
Jcsé R. Sedaño. 

(Núm. 2 490) (E.-500) 

juntamientos 
T I T U L C I A 

E n virtud de lo aoordado por la Ir,|. 
pecoión 10.* de Montes del Distrito 
forestal do la provincia de Madrid,»« 
saca a públioa subrsta el aprovecha
miento d é l o s pastos de invierno del 
«Soto C o l l a z o , que terminaré el 28 
de febrero próximo, cuya subasta tt 
verificará el día I i del actual, y herí 
do las once de la mafiana, en la Salí 
Capitular de'este Ayuntamiento. 

L o que se anuncia al público para 
el que quiera tomar parte en dicha 
subaste, debiendo advertir que pura 
ello tendrá que consignar en la Depo
sitaría municipal el diez por ciento de 
la tasaoión para su aprobaoión. 

Que en caso de que resultase de
sierta la subasta o no hubiese licitador, 
se celebrará una segunda bajo el mis 
mo tipo y pliego de condiciones a loi 
diez días siguientes. 

Titulca, a ... de ... de 1922. 
E l Alcalde, 

L u i s G a r o í a . 
P. S. M . 

E l Seorotario, 
Anastasio Fernámlez. 

(Núm. 2.473) (E.-496) 

P E D R E Z U E L A 

L a subasta de los pastos de la cDe-
he3a boyal» de tatos propios, tendía' 
lugar en la Sala Capitular de este 
Ayuntamiento el día 21 dol actual, f 
hora de las doce do la mafiana, ror 
pujas a la llana, y bi\) el tipo de pe
setas 1.000 para 1.500 reses lanarei. 

K l pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría de e-'.e 
Ayuntamiento hasta el día de lam
bas ta. . 

Pediezuela, 1.° de octubre de 1921 
E l Alcalde, 

Nicolás Serrano. 
(Núm. 2.485) (E.-499) 

P E R A L E S D E T A J U X A 
Per dimisión voluntaria del que k 

desempeñaba se halla vacante la pin* 
de Secretario de este Ayuntamiento, 
dotada con el haber anual do 2 600 pr 
setas, más 1.000 pesetas, también 
anuales, por formación de apéndice 
repartos y l¡8ta«? cobráronos, pagadw 
ambas sumas por mensualidades ven
cidas. 

Los aspirantes a dioha plaza q"J 
reúnan los requisitos marcado? por *• 
artículo 123 de la l e y Munic 
pueden dirigir las solicitudes docu
mentadas a osta Alcaldía en el pl*10 

de treinta días contados deede 
fecha. 

Perales de Tajufia, 1.° do octubre 
de 1922. 

E l Alcaide, 
Aurelio Garrido, 

(Núm. 2.483) ' O . - l ? 9 
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